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Ola de Feminicidios y violencia contra las 

mujeres continúa imparable  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trescientas treinta (330) mujeres han sido asesinadas en 
los primeros 7 meses del año, una cifra que sumando los 
feminicidios del mes de agosto,  supera en gran manera 
la cantidad de Feminicidios ocurridos al finalizar el año 
2008, donde se registraron 348. Hasta el mes de julio  el 
Instituto de Medicina Legal, contabilizó 330 casos, más 
24 asesinatos que reporta el monitoreo de prensa que 
realiza ORMUSA,  lo que significa que alrededor de dos 
mujeres han sido asesinadas cada día. 
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Las mujeres siguen siendo asesinadas 
con brutalidad y lujo de barbarie. Sus 
cadáveres son encontrados mutilados, 
en predios baldíos y basureros; 
aparecen en bolsas plásticas, 
amarradas de pies y manos y con 
señales de tortura. 
 
Según estadísticas de Medicina Legal, 
el arma de fuego sigue siendo la 
principal causa de muerte, seguido de 
arma blanca que incluye todo tipo de 
objeto corto punzante.  La edad de las 
asesinadas se mantiene similar a años 
anteriores, desde los 10 a 29 años, 
incluyendo también a mujeres de más de 60 años.    
 
Carlos Ernesto Méndez, director del Instituto de Medicina Legal de Santa Tecla, detalla que 
aunque no existe un día específico para cometer estos crímenes, la cifra aumenta levemente los 
fines de semana, desde el viernes hasta el domingo. En su mayoría, los cadáveres de las mujeres 
son encontrados en la vía pública y en zonas rurales, aunque explica, que no necesariamente han 
sido asesinadas en el lugar, en algunos casos el cadáver ha sido abandonado en la zona. 
 
Sobre esta situación, lo que más preocupa a las organizaciones de mujeres es que en la mayoría de 
casos no hay personas detenidas; los casos quedan en la impunidad debido a que las instancias 
encargadas de investigación como la Fiscalía General de la República y la Policía Nacional Civil, 
raras veces logran identificar y capturar a los responsables de estos hechos de violencia y 
feminicidios.  
 
Muestra de ello es que de 348 feminicidios reportados en el año 2008,  239 aún  están en 
investigación, 54 fueron clasificados como delincuencia común y 38 relacionados a pandillas, 2 por 
venganzas y 15 por violencia intrafamiliar, siendo en su mayoría casos sin esclarecer. 
 
De acuerdo con la Red Feminista frente a la Violencia contra las Mujeres, integrada por ORMUSA, 
LAS DIGNAS Y LAS MELIDAS,  los feminicidios han aumentado considerablemente en los últimos 
ƳŜǎŜǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŀƭŀǊƳŀƴǘŜΦ ά9ǎƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ŀƷƻΣ ƭƻǎ ŦŜƳƛƴƛŎƛŘƛƻǎ ǇƻŘǊƝŀƴ 
superar los reportados en 2006, cuando se ǊŜƎƛǎǘǊƽ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ пот ŎǊƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎέΦ 
 

Feminicidios por el compañero de vida 
 
Seis mujeres han sido asesinadas en el contexto de la violencia intrafamiliar, cuyos feminicidios 
han causado conmoción según notas de prensa. Probablemente, hay muchos más pero no han 
sido publicados por los medios de comunicación. 
Entre estas mujeres, está Elda Veraliz Ramos, asesinada por su ex pareja, en Ciudad Delgado; 
Gloria Lemus, de 38 años, murió a machetazos por su compañero de vida, en mayo; y la más 
reciente, es Blanca Cecilia Zetino, de 21 años, que también fue asesinada de la misma forma por su 
compañero de vida, este también mató a sus dos hijastras y a su hijo de tres meses, en Usulután.  
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Estos feminicidios han quedado grabados en la memoria de la población y principalmente de 
cientos de mujeres que atemorizadas viven una vida de violencia en silencio, dentro de sus propias 
casas. 
 
Violencia intrafamiliar 
 
El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), registra  3,783 casos de 
agresiones contra mujeres en el período enero a julio de 2009, lo que significa un promedio de 
más de 18 mujeres que reportan violencia intrafamiliar diariamente que se han atrevido a 
denunciar o a pedir asesoría en esa instancia.  
 
Silvia Juárez, encargada del Centro de Atención Legal de ORMUSA, expresa que la violencia 
ƛƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊ ƴƻ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜ ŜŘŀŘ ƻ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΦ ά[ŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƭŀ ǾƛǾŜƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ŀǎƝ ǎŜŀ 
una vendedora del mercado, una empleada, una profesional, una empresaria, política o  ejecutiva;  
muchas personas creen que la violencia intrafamiliar ocurre sólo en colonias o barrios con mayor 
pobreza; sin embargo, datos estadísticos y asesoría brindadas en el CAL, demuestran que la 
violencia intrafamiliar alcanza todos los estratos sociales.  Para muchas profesionales o mujeres de 
clase alta, denunciar la violencia que viven en sus hogares resulta a veces más difícil, ya que les da 
pena por el qué dirán; sin embargo, muchas mujeres están rompiendo el silencio, poniendo un 
alto y denunciando a sus agresores.    
 

 

Feminicidios 
 
Envuelta en una sabana, amordazada, atada de pies y manos y con un lazo en el cuello, fue 
encontrado el cadáver de una joven de aproximadamente 20 años que se presume fue violada, ya 
que solamente tenía puesta una blusa. Este es uno de los 24 feminicidios reportados por la prensa 
escrita en agosto, y que demuestra una vez más la crueldad con la que son asesinadas las mujeres. 
 
Otra víctima de violencia feminicida es Ana Elizabeth Contreras Constante, de 30 años, quien fue 
lanzada al río Ceniza, en Sonsonate por su pareja,  tras una discusión por negarse a emigrar hacia 
Estados Unidos. 
 
El agresor también se tiró al río, pero ambos fueron rescatados aún con vida por el Cuerpo de 
Bomberos, que los trasladó a un hospital. Sin embargo, la mujer murió dos días después del ataque 
debido a complicaciones médicas.  La familia de Ana, no descarta demandar ante la Fiscalía al 
hospital. El responsable de lanzar a la mujer al río, Carlos González, se encuentra detenido por 
tentativa de homicidio; pero el delito podría cambiar tras la muerte de la mujer. 
 
Por exigir respeto y su derecho a transitar libre y segura de todo tipo de violencia, como el acoso 
sexual, fue asesinada Leticia del Carmen Rivas, de 24 años.  El feminicida le disparó varios balazos 
después que ella lo abofeteó porque él le tocó los glúteos. Este crimen ocurrió en el Restaurante Las 
Lunas, departamento de La Unión.  
 
Es alarmante el resurgimiento de casos de secuestros ocurridos en agosto. Una mujer que días 
antes fue privada de libertad por tres hombres desconocidos en Santa Tecla,  fue encontrada muerta 
en la carretera que conduce hacia Santa Ana, en Ciudad Arce, departamento de La Libertad.  

Resumen de noticias violencia ï Agosto: 24 Feminicidios reporta la prensa 
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La víctima era empleada de una agencia bancaria y fue identificada como Nora Cecilia López 
Gómez, de 42 años. Ella fue asaltada en horas de la noche por tres hombres cuando se desplazaba 
en su vehículo cerca del mercado municipal de Santa Tecla. El cadáver de Nora López Gómez fue 
descubierto por empleados que limpiaban las cunetas.   
 

Violaciones y agresiones sexuales  
 
11 violaciones y agresiones sexuales, fueron publicadas por la prensa. Entre ellas está una niña de 
13 años, quien mediante engaños, fue llevada a convivir maritalmente con  Alexander Aquino 
Chávez, de 18 años. Los padres de la niña presentaron la denuncia y el hombre fue detenido en 
flagrancia en su casa, en el caserío La Angostura del cantón Santa Bárbara, municipio de El 
Paraíso. Según la Policía, el joven es acusado de violación en menor incapaz. Las autoridades 
aseguran que la denuncia interpuesta establece que el joven ñconviv²a por medio de enga¶os y 
abusaba sexualmente de ellaò. 
 
Sentencias y detenciones  
 
De acuerdo al monitoreo realizado por ORMUSA, se registraron 15 detenciones y sentencias de 
casos relacionados a hechos de violencia contra las mujeres. 
 
Mario Gustavo Soriano, de 19 años, fue detenido por la PNC en San Miguel, por abusar de una 
menor de 13 años. Este arresto se ejecutó en una comunidad semiurbana de la ciudad de La Unión, 
luego de que familiares de la víctima denunciaran que este aprovechando que la menor caminaba 
sola por la calle rumbo a su casa, la forzó a ingresar a unos matorrales en un predio baldío, donde la 
violó sexualmente.  Casi de inmediato, la víctima fue trasladada por familiares a un centro asistencial 
para que recibiera atención médica y se confirmara el abuso.  
 
En otro caso, el Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador condenó a 22 años de cárcel a Juan 
Antonio Sánchez Cerón, de 37 años, por los delitos de violación y agresión sexual en contra de una 
menor de siete años. La menor fue agredida en el Barrio San Jacinto, al sur de la capital, cuando 
junto a su mamá  visitaba a la madre del agresor. Este aprovechando la confianza que le tenían, se 
ofrecía para llevar a la niña a comprar golosinas. Los abusos fueron cometidos en un taller donde el  
condenado comercializaba aceite para vehículos. En una ocasión, consumó la violación en la casa 
de la menor, según la Fiscalía.  
 
Violencia y delincuencia 
 
Según la Policía Nacional Civil, desde enero al mes de agosto de 2009, han muerto de forma 
violenta 2,797 personas, la mayoría por armas de fuego. Muestra de ello es el asesinato de cuatro 
personas, entre ellas una mujer, en el lapso de 17 horas en el departamento de La Paz. 
 
Deysi Nohemy Romero Escobar, de 20 años, se dedicaba a la venta ambulante de verduras.  Fue 
interceptada por un grupo de hombres cuando recorría la colonia Anabella, en la zona sur de 
Zacatecoluca. Le arrebataron la mercadería y se la llevaron a una quebrada, donde la asesinaron. El 
cadáver tenía múltiples heridas producidas con machete y a la altura del corazón tenía una estocada 
fina y circular, como hecha con picahielo. En la espalda tenía incrustado un desarmador de punta 
plana. La Policía cree que la mataron de esa forma porque era amiga de varios agentes policiales. 
 

Gobierno iniciará proyecto Territorios Seguros.             
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En septiembre, el Ejecutivo lanzará el proyecto Territorios Seguros, Limpios y Transparentes, para 
dinamizar la economía de los municipios como parte del apoyo que brindarán los Consejos 
Municipales de Prevención Social que impulsa el Ministerio de Justicia y Seguridad.  
 
Este proyecto podría contar con el apoyo de la cooperación internacional. El radio de acción del 
programa inicialmente será en 11 municipios la zona metropolitana, oriente, occidente y paracentral 
del país. 
 

Fuente: monitoreo de noticias LPG- EDH- Colatino, realizado por ORMUSA                                                    
www.ormusa.org 

 

Segunda promoción del Diplomado en Género y Economía, en pleno desarrollo 
 

 
 

 
El Diplomado en Género y Economía se 
desarrolla exitosamente desde junio del 
presente año. Este es  impulsado por 
ORMUSA en coordinación con la Facultad 
de Ciencias Económicas  y el Centro de 
Estudios de Género de la Universidad de 
El Salvador, con el apoyo de la  Agencia  
para  la Cooperación en el Sur, ACSUR, 
LAS SEGOVIAS; el Instituto de la Mujer 
de España, y Oxfam Canadá. 
 
El  Diplomado busca proporcionar  a  las estudiantes  los conocimientos necesarios  para 
comprender  la  realidad social y económica de las mujeres y analizarla de modo crítico; con el  fin  
de  generar  propuestas   de  cambios estructurales  que  posicionen  a  la mujeres  en  un  estado  
de  igualdad de oportunidades y de desarrollo. 
Se espera que las alumnas, a partir del estudio de los fundamentos teóricos 
de la economía, del concepto de género y del contexto económico de las 
mujeres (empleo, ingresos, pobreza y desarrollo humano) puedan 
cuestionar los diferentes procesos económicos que afectan su economía, 
por ejemplo tratados de libre comercio, desarrollo local y otros. 
 
El Diplomado se desarrolla desde 2008. En diciembre del mismo año se 
graduó la primera promoción integrada por 35 profesionales que laboran 
en su mayoría en organizaciones de mujeres, alcaldías e instituciones del 
Estado. 
    
En la segunda promoción participan 40 mujeres que provienen de sectores 
similares. Una de ellas, es Gladis Elizabeth León, quien trabaja como 
administradora contable en la ONG Ingeniería sin Fronteras. Ella expresa 
ǉǳŜ ŘŜǎŎƻƴƻŎƝŀ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ǘŀƳǇƻŎƻ άŎƻƴƻŎƝŀ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ 
violencia que se ejercen sobre las mujeres; ignoraba que también existe la violencia sicológica que 

Observatorio Laboral y Económico 

http://www.ormusa.org/
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tanto daño nos hace y que muŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ƴƻ ƭŀ ǇŜǊŎƛōƛƳƻǎέ, según Gladis. Considera que el 
Diplomado le ha ayudado a comprender la realidad económica de las mujeres y la discriminación 
Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀ ǉǳŜ Řŀǘŀ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜ ǎƛƎƭƻǎΦ  ά!ƎǊŀŘŜȊŎƻ ŀ hwa¦{! Ŝǎǘŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǇƻŘŜǊ 
aprender nuevos conceptos, porque esta es una de las formas como las mujeres podemos ir 
ŀǾŀƴȊŀƴŘƻέΣ ŀŦƛǊƳŀ DƭŀŘƛǎΦ  
 

Otra participante es Teodosia Hernández, quien estudia Trabajo Social 
en la universidad. Ella califica el Diplomado como excelente, porque 
sirve para ver las cosas desde otra óptica y también es muy útil a nivel   
ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻΦ ά9ǎǘƻǎ Řƻǎ ǘŜƳŀǎ ǳƴƛŘƻǎ όDŞƴŜǊƻ ȅ 
Economía) es algo que no se logra ver en la vida diaria, así que unirlos 
ha sido buena idea. A nivel personal, me ha ayudado en mi experiencia 
de vida para educar de diferente forma a mis hijos; y en lo laboral 
también porque trabajo con un grupo de personas alcohólicas y 
ŘǊƻƎŀŘƛŎǘŀǎΣ ŀǎƝ ǉǳŜ ƭŀǎ Ŝǎǘƻȅ ŜŘǳŎŀƴŘƻ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΦ 
Expresa que ahora se considera una persona mucho más valiosa 
después de conocer con cifras el aporte económico de las mujeres en la 
sociedad, gracias al Diplomado. 

Fotos: Loyda Carranza Pinto 

 

LABORAL 

El país sin un registro fiel de los accidentes laborales 

El país no tiene un registro global de los accidentes laborales que sufre la población trabajadora 
trabajadores y trabajadoras. Las únicas cifras que maneja el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, provienen del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), que cubre apenas un pequeño 
porcentaje de trabajadores y trabajadoras.  

El ISSS tiene afiliada al 31.6% de la Población Económicamente Activa (PEA), que equivale a 
704,715 cotizantes, de un total de 2.3 millones de personas trabajadoras. Más aún, el ISSS protege 
sólo el 25.7%, del total de 5.7 millones que habitan el país, según el censo poblacional de 2008. 

Por tanto, las cifras que reporta el ISSS no reflejan de manera fiel la totalidad de accidentes de 
trabajo que sufren las trabajadoras y trabajadores del país, porque se omite a la población  
trabajadora que no cotiza con la institución. El total de personas empleadas en el área formal es 
de 743,681 según la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) 2007, que realiza la 
Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC). 

Otra preocupación es la no aprobación de la Ley de Prevención de Riesgos en los Centros de 
Trabajo, que permanece estancada en la Asamblea Legislativa desde el 24 de abril de 2004 cuando 
fue presentada. Los partidos políticos se señalan entre sí, sin dar una explicación concreta de la 
tardanza en la aprobación de esta legislación.  

El estudio de la Ley  ha reposado en archivo y hasta hace poco ha sido retomada, sin presentar 
mayores avances.  La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Asamblea Legislativa, la 
Asociación Nacional de la Empresa Privada (ANEP), la Concertación por un Empleo Digno en la 
Maquila (CEDM) y el MINTRAB revisan este anteproyecto de Ley, a la fecha sólo hay avances en 66 
de los 72 artículos de la ley.  

Resumen de noticias económicas y laborales-Agosto  
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El Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo, vigente desde 1971, 
es una normativa obsoleta que impide al Ministerio de Trabajo (MINTRAB) obligar a las empresas 
públicas y privadas a tener un plan de prevención de accidentes. 

Por otra parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), considera que los 35 mil puestos de 
trabajo perdidos que registra a la fecha el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) siguen 
siendo una luz roja para las entidades gubernamentales y organismos internacionales que velan 
por la creación de más fuentes de empleo y derechos laborales. 
 
Esa Organización expuso recientemente las tendencias generales que seguirán en el ámbito del 
desempleo causado por la crisis. "Si el comercio de los países grandes cae, es obvio que el de los 
países pobres va caer también (...); además, las cifras de la disminución en las remesas es del 
мм҈ά, esto indica que la economía continuará desmejorando.  
 
La buena noticia es que el director del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Oscar Kattán, 
oficializó la puesta en marcha de la ampliación de la atención médica por seis meses para 
trabajadores y trabajadoras despedidas, quienes tendrán derecho a consultas y cirugías. Las 
mujeres embarazadas podrán gozar de control prenatal y servicio durante el parto. Según 
estimaciones del ISSS, 10,500 personas despedidas tendrán el servicio; sin embargo, es de tomar 
en cuenta que los beneficios son exclusivamente para las ex trabajadoras/as, no incluye su grupo 
familiar. Los trámites se efectuarán en el Departamento de Afiliación e Inspección, ubicado en el 
edificio Visar, calle Arce. 
 
Plan Anticrisis incluye empleo temporal a jóvenes y mujeres de zonas urbanas precarias 
 
En 2010, el gobierno ha prometido dar empleo durante seis meses a las mujeres jefas de hogar y 
jóvenes que residen en las zonas urbanas del país, identificadas como precarias. Así fue anunciado 
a los 262 alcaldes y alcaldesas del territorio nacional por la Secretaría Técnica de la Presidencia. 
 
El plan consiste en que este sector poblacional trabajará cuatro días en actividades comunitarias 
que serán coordinadas con las alcaldías de los municipios beneficiados; el quinto día recibirán una 
capacitación para dotarlos de las capacidades idóneas para buscar empleo. Se espera de esta 
manera proporcionar ingresos a por lo menos 35 mil personas, en 2010. 
 

ECONOMÍA  
 
La pobreza volvió al nivel de hace 10 años por la crisis 
 
Cuando ya se cumplen 20 meses de recesión en todo el mundo, nadie duda que una vez más,   los 
grandes perdedores de la debacle financiera internacional son las personas más pobres.  
 
En El Salvador, según la Secretaría Técnica de Presidencia, la pobreza ha crecido casi 10 puntos 
entre 2006 y 2008,  y se espera que suba aún 5 puntos más hasta 2010. Esto significa un retroceso 
de casi 10 años en los niveles de desarrollo alcanzados, equivalente a  un 40% de personas pobres.  
 
A la fecha, el número de empleos perdidos en el sector formal ronda los 30,000, todos ellos en los 
sectores de menor salario, según el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).  Cálculos 
recientes de la Organización Mundial del Trabajo (OIT) vaticinan que el país terminará el año con 
90,000 nuevas personas desempleadas. 
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Estas cifras ponen en duda la veracidad del crecimiento económico afirmado por el ex presidente 
de la República, Elías Antonio Saca, ya que realmente los hogares en pobreza relativa en el país 
aumentaron un 3.8% en un año, pasando de 23.8% en 2007 a 27.6% en 2008.  
 
En agosto de 2009, El Ministerio de Economía informó que cuatro de diez familias salvadoreñas 
vivían en pobreza o extrema pobreza. En el área urbana los alimentos básicos que conforman la 
dieta usual de la población, incrementó en un 16.7%, mientras que en la zona rural, el 15,9%.  
 
La Secretaría Técnica de Presidencia, espera que el Plan Anticrisis impulsado por el actual 
DƻōƛŜǊƴƻ ŀȅǳŘŜ ŀ άŎƻƳōŀǘƛǊ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ ƭŀ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΦ !ƭƎǳƴŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ 
para tal fin son la suspensión de pagos en las unidades de salud, mejora en el servicio de agua 
potable, la extensión por seis meses del beneficio del Seguro Social para las personas 
desempleadas y la entrega de un bono de 50 dólares para personas ancianas, a partir de 
noviembre de 2009.   
 
Más del 13% de la población urbana vive en asentamientos populares. 
 
El 13% de las personas que viven en las ciudades tienen su hogar en Asentamientos Populares 
Urbanos (APU), lo que evidencia la exclusión que todavía afronta mucha población salvadoreña en 
ƭŀǎ ǳǊōŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ǊŜǾŜƭŀ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀέ.  
 
Esta investigación se realizó en 32 ciudades del país e identificó dos mil 564 APU, cifra que se 
divide en un mil 809 mesones, 563 comunidades marginales y 192 lotificaciones.  Este fenómeno 
se debe a que en el país el suelo se utiliza como mercancía. 
 
Reducción de remesas  
 
Por otra parte, el Banco Central de Reserva (BCR), reportó que en los primeros siete meses del 
año, los ingresos por remesas totalizaron  2,026 millones de dólares, registrando una disminución 
del 10.9 por ciento, ya que en el mismo período de 2008, sumaron 2,270.6 millones de dólares. La 
disminución equivale a 244.7 millones. En julio de 2009, el envío de remesas tuvo la mayor 
reducción mensual del año: $46 millones, equivalentes a una caída del -13.8%. 
 
El BCR también informó que la deuda del país superaría el 40% del Producto Interno Bruto (PIB) 
Según economistas, de ocurrir esto significa que se trasladarían los compromisos del gobierno a 
próximas generaciones; es posible que el país ya no sea sujeto a crédito en el futuro. El BCR aclara 
que para contrarrestar un poco esta situación se tiene que implementar un programa de reformas 
fiscales para aumentar la carga tributaria y  que el Estado perciba más dinero. 
 
Entretanto,  el sector exportador aseguró que es momento de comenzar a elaborar una política 
integral de exportaciones, que requerirá la creación de un fondo financiero, la modificación de 
leyes, creación de un seguro crediticio, reglas claras para inversionistas y asesoría técnica.  
 
Dentro de este plan, es fundamental crear un seguro de crédito a las exportaciones, ya que 
lamentablemente sólo El Salvador no lo posee, manifestó la Corporación de Exportadores de El 
Salvador (COEXPORT). De igual forma, los exportadores piden ser parte del fondo de garantías que 
promoverá e impulǎŀǊł Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻΦ ά9ƭ ǎŜƎǳǊƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊł ŎƻƳƻ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊ ǉǳŜ 
ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ǊŀȊƽƴ ǘŜƴƎŀ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŏƻƴ ǎǳ ǇǊƻŘǳŎǘƻΣ ŜǎǘŜ ŘŀǊł ƳŀȅƻǊ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƭ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀŘƻέΦ 
 
Gobierno prepara reforma fiscal 
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La Presidencia de la República anunció que el gabinete económico prepara un paquete de 
reformas tributarias para incrementar la recolección de impuestos. Aunque no aclara en qué 
consisten las reformas ni cuando serán enviadas a la Asamblea Legislativa, se informó que estas 
pretenden combatir el contrabando, la evasión y elusión fiscal.  Estas medidas aportarían más 
recursos para financiar los programas del Plan Anticrisis.  
 
Entre los impuestos a reformar está el de las bebidas alcohólicas, impuestas según el grado que 
contengan, lo cual ha originado intensos debates entre productoras de cervezas y licores. Los 
cigarrillos también se incluirían en las reformas. 
 
Índice de Competitividad Municipal 2009  
 
Por otra parte, el Índice de Competitividad Municipal 2009 (ICM) realizado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), la Escuela Superior de Negocios (ESEN) y 
RTI Internacional, reveló las ventajas y limitaciones en el ambiente de negocios de cien 
municipalidades más pobladas del país.  
 
Los sub indicadores están vinculados con la transparencia, servicios municipales, proactividad, 
pagos informales, seguridad ciudadana, tiempo para cumplir con las regulaciones, tasas e 
impuestos, costos de entrada y regulaciones municipales.  
 
Sobresalieron Antiguo Cuscatlán, La Libertad, Texistepeque, San Pedro Masahuat y Conchagua.  
Estas municipalidades pasaron con solvencia nueve sub índices que constituyen el ICM. El 
municipio de Antiguo Cuscatlán, alcanzó 7.94 puntos, la calificación más alta en todo el país. En el 
segundo escalón se posiciona La Libertad con 7.32, seguido de Texistepeque, 7.19; San Pedro 
Masahuat, 6.92 y Conchagua 6.90.  

 
Buscan incorporar enfoque de género a consumo 
 
Según datos oficiales, en el país el 41% de la población económicamente activa es del sexo 
femenino, y además, el 34% de las familias tiene a una mujer como jefa de hogar. Por ello, el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) y la Defensoría del Consumidor (DC) 
impulsarán políticas públicas que promuevan el enfoque de equidad de género en el consumo, así 
como la participación de las mujeres en la protección de los derechos de los consumidores en la 
sociedad.  
 
Ambas instituciones firmaron un acuerdo de cooperación para procurar la equidad de género en 
las políticas públicas, en línea con la Política Nacional de Protección al Consumidor y la Política 
Nacional de la Mujer. 
 
ά[ŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ 
Nacional de Protección al Consumidor, cuyo objetivo es promover el equilibrio de derechos en las 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ ȅ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέΣ según la Defensoría del Consumidor. Por su parte, 
ƭŀ ŘƛǊŜŎǘƻǊŀ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀ ŘŜƭ L{59a¦Σ Wǳƭƛŀ 9ǾŜƭȅƴ aŀǊǘƝƴŜȊΣ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻ άǇǊƻǇƛŎƛŀǊł ǉǳŜ 
la mujer juegue un rol más protagónico y consciente en la economía nacional, apropiándose y 
ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŀέΦ 

 
Fuente: Monitoreo de noticias LPG- EDH- Co Latino, realizado por ORMUSA 

www.ormusa.org 

 

http://www.ormusa.org/
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Un grupo de personas esperan su turno para recibir asesoría, 

en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Zaragoza. 

 

ORMUSA pone a disposición de las comunidades servicios de asesoría legal a 

través de unidades móviles 

 
Ángela Chávez Marroquín, se levantó muy temprano para 
consultar en la unidad móvil de asesoría jurídica de ORMUSA, que 
visitó el municipio de Zaragoza, departamento de La Libertad.  A 
sus 60 años, Ángela no tiene partida de nacimiento y mucho 
ƳŜƴƻǎ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ¨ƴƛŎƻ ŘŜ LŘŜƴǘƛŘŀŘ ό5¦LύΦ ά/ƻƴ ǎǳŜǊǘŜ ȅ ŀȅǳŘŀ 
de la Alcaldía, hace años logró obtener su Cédula de Identidad 
Personal, sin embargo cuando esta quedó sin vigencia dando paso 
al DUI, le fue imposible sacarlo, afirma.  Según Ángela, ella nunca 
fue registrada en la alcaldía de su pueblo. 
 
Situaciones similares constituyen muchos casos de consulta en la 
unidad móvil del Centro de Atención Legal de ORMUSA, en 
diferentes municipios.  Carolina Elías, una de las abogadas del 
Centro, detalla que las asesorías son específicamente en el área 
laboral y violencia contra las mujeres, sin embargo no pueden 
dejar de atender y asesorar casos como el de Ángela, por ser muy 
frecuentes entre mujeres pobres y del area rural.  
 
Las unidades móviles de asesoría jurídica, son parte de un proyecto en desarrollo desde enero de 
2009, que ha permitido acercar los servicios jurídicos a cientos de mujeres de diferentes 
comunidades y cantones; quienes debido a la distancia o por carecer de recursos económicos para 
desplazarse hasta los cabeceras de los municipios, no pueden presentar sus denuncias laborales o 
recibir asesoría jurídica en las instancias del Estado.   
 
Jeannette Urquilla, directora ejecutiva 
de ORMUSA, afirma que mediante los 
servicios amigables de asesoría jurídica 
se brinda atención legal gratuita con 
enfoque de género y derechos 
humanos; que permite centrarse en la 
persona como sujeta de derechos, para 
ayudarles a superar  necesidades y 
problemáticas que en su mayoría 
tienen solución. 

 

Explica que el servicio amigable se 
adecua a las necesidades e intereses 
de las mujeres   que atiende, ya que éstas 
provienen de sectores  poblacionales que enfrentan diferentes barreras que dificultan el 
cumplimiento de su derecho, por tanto asume el reto de promover el acceso a los servicios,  elevar 
la información y  la calidad de atención.  
 

ORMUSA en el Desarrollo Local 
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El proceso de atención incluye los componentes de acompañamiento, referencia o remisión, 
procuración y seguimiento. En este sentido, se plantea dar respuesta a estas necesidades 
garantizando servicios amigables de atención legal con calidad, calidez y gratuitos, que tomen en 
cuenta los horarios y el triple rol de las mujeres (productivo, reproductivo y de gestión 
comunitaria).  
 
La unidad móvil del CAL se desplaza cada semana a  diferentes municipios, entre ellos: San Pedro y 
San Antonio Masahuat, Olocuilta, los cantones Tequera y las Isletas, en el departamento de La Paz.  
Zaragoza, Sonsonate, La Libertad, Santa Ana  y San Miguel.  
 
Con el objetivo de informar  a las mujeres de los diferentes 
municipios sobre este servicio e incentivarlas a que  usen  
este beneficio, ORMUSA está realizando una campaña de 
difusión que incluye entrevistas  en medios de comunicación, 
a través de perifoneo y distribución de  hojas volantes y 
afiches promocionales. 
 

 

- Resumen de actividades 
- Estadísticas Centro de Atención Legal de ORMUSA 
- Monitoreo Económico y Laboral de medios. 

 
 
 
 

Resumen de Actividades  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentación de proyectos. A partir del  presente año, la Unión Europea está apoyando dos proyectos que ejecuta 
ORMUSA en beneficio de las mujeres salvadoreñas.  El primero se denomina ñConstruyendo estrategias y acciones 
frente al feminicidio y la violencia de género contra las mujeres en Centroam®ricaò y el segundo: ñFortaleciendo la 
ciudadan²a de las mujeres, con el ejercicio de los derechos laborales en El Salvadorò. Mediante el proyecto se está 
contribuyendo a mejorar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres en el marco de las 
estrategias de reducción de la pobreza. Foto izquierda. Sr. Reinhard Junghanns,  jefe de cooperación de la Comisión 
Europea, delegación de El Salvador, y Ledy Moreno, coordinadora del Programa Derechos Humanos/laborales y Acceso 
a la Justicia. Foto derecha. Asistentes al evento. 
 
 
 
 
 
 

Otras secciones.- 
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La Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz, ORMUSA inauguró recientemente dos Centros de Atención 
Infantil, CAI, en los municipios de San Antonio y San Pedro Masahuat del departamento de La Paz. Los Centros 
beneficiarán a más de 100 hijas e hijos de las participantes en diversos talleres. La inauguración estuvo a cargo de 
Jeannette Urquilla, directora ejecutiva de ORMUSA, Carlos Ramos, alcalde de San Pedro Masahuat, Armando Vásquez, 
alcalde de San Antonio Masahuat, Carsten Thiele y Ralf Reuter, representantes de la embajada de Alemania en El 
Salvador. Los Centros fueron equipados con el apoyo de la Embajada de Alemania, que también está auspiciando el 
desarrollo de talleres vocacionales para mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reuniones de trabajo en seguimiento a la Propuesta de Ley Integral para el Acceso de las Mujeres a una Vida 
libre de Violencia. Entre algunas reuniones de trabajo, la Red Feminista Frente a la Violencia contra las Mujeres se 
reunió con integrantes de la Concertación Feminista Prudencia Ayala, CFPA (foto izquierda) y con diputadas de la 
Asamblea Legislativa (foto derecha) como seguimiento de la Propuesta de Ley. Diferentes diputadas de las principales 
fracciones legislativas se han comprometido a aprobar una nueva legislación antes del 25 de noviembre.   
 

 
ORMUSA, realizó recientemente un intercambio entre Redes 
Locales de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar 
y de Género en el que participaron más de 45 personas 
representantes de diversas instituciones como: Alcaldías 
Municipales, Juzgados de Paz y de Primera Instancia, 
Unidades de Salud y Casas de la Cultura, entre otros, 
provenientes de los municipios de  Olocuilta, San Pedro y San 
Antonio Masahuat y Paraíso de Osorio. El tema impartido fue: 
Mejorando competencias institucionales en la atención de la 
violencia contra las mujeres; y como ponentes participaron: La 
Licda. Raquel Caballero, Procuradora Adjunta de la Familia, la 
Mujer y la Niñez, de la Procuraduría de Derechos Humanos, 

PDDH, Licda. Aracely Linares, Coordinadora Nacional de Trabajo Social de Juzgados de Familia de la Corte Suprema de 
Justicia y Lic. Luis Alonso Cortez, Juez de Paz de Zaragoza. 

 
La Alianza para la Salud Sexual y Reproductiva en El Salvador, ASSR, realizó recientemente un 
taller de Abogacía y Vigilancia Social, impartido a representantes de las diferentes organizaciones 
que integran la Alianza. Participaron como ponentes: Esperanza Aparicio y María Elena Avalos, del 
Ministerio de Salud, Previsión y Asistencia Social y José Mario Cáceres, de la Asociación 
Demográfica Salvadoreña, ADS, entre otros. Foto izquierda: Jeannette Urquilla, por la coordinación 
de la ASSR y el taller, se dirige a las y los asistentes. Foto derecha: Angélica Valenzuela, 
facilitadora del Centro de Investigación y Capacitación de la Mujer, CICAM, de Guatemala; explica la 

metodología del trabajo en grupos.  


